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¿Cuál va a ser la cuantía de los Subsidios de Desempleo para el 2018?
Escrito por PreguntasFrecuentes - 02/01/2018 11:42
_____________________________________

La cuantía de los Subsidios de desempleo se rige en función del valor fijado para IPREM (Indicador
Público de Renta de Efectos Múltiples) en 2018. 

Vemos cuál será el valor del IPREM para este nuevo año, y cómo quedará por tanto la cuantía de los
Subsidios por Desempleo para el 2018, aunque ya te avisamos de que las noticias no son muy buenas..

Leer más en:  

http://www.preguntasfrecuentes.net/2018/01/02/cual-va-a-ser-la-cuantia-de-los-subsidios-de-desempleo
-para-el-2018-subiran-algo/ 

Salu2

============================================================================

RE: ¿Cuál va a ser la cuantía de los Subsidios de Desempleo para el 2018?
 ¿Subirán algo..?
Escrito por Diana - 29/01/2018 13:55
_____________________________________

Comentario enviado por Diana: 

Hola...tengo pregunta estoy cobrando PCI  prestacion canaria .Tengo duda si cobrando correctamente
cuantía porque entiendo todo sobre IPREM  pero cuando tengo cobrar por dos miembros por mi a mi
hijo mensual con dos pagas extras  .Ahora estoy cobrando 387 .11€  Unico ingreso que tengo es
pensión alimentaria 150€.

============================================================================

RE: ¿Cuál va a ser la cuantía de los Subsidios de Desempleo para el 2018?
 ¿Subirán algo..?
Escrito por tucapital.es - 30/01/2018 10:14
_____________________________________

PCI, cuantía ayuda: 

1. El importe de la ayuda económica básica estará integrado por la suma de una cuantía básica
mensual y un complemento mensual variable, que estará en función de los miembros que formen la
unidad de convivencia y acepten participar en los programas específicos de actividades de inserción,
salvo lo previsto en el artículo 12.5 de la presente ley, cuando las alegaciones suscritas por el solicitante
sean estimadas favorablemente por parte del órgano competente o en el caso previsto en el artículo
2.3. 

2. El importe de la cuantía básica mensual y del complemento mensual variable se fijará anualmente en
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la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma, teniendo en cuenta que: 

a) La cuantía básica mensual para unidades de convivencia integradas por un solo miembro ha de ser,
en todo caso, igual o superior al 76% del prorrateo mensual del indicador público de renta de efectos
múltiples (IPREM) anual vigente en cada momento con inclusión de dos pagas extraordinarias. 

b) Sobre la cuantía básica mensual se añadirán complementos adicionales por cada miembro de más
de la unidad de convivencia contemplada en el apartado anterior, de tal modo que: 

- Para unidades de convivencia de dos miembros, el complemento deberá ser equivalente al 10% del
prorrateo mensual del IPREM anual vigente en cada momento con inclusión de dos pagas
extraordinarias. 

- Para unidades de convivencia de tres miembros, el complemento deberá ser equivalente al 18% del
prorrateo mensual del IPREM anual vigente en cada momento con inclusión de dos pagas
extraordinarias. 

- Para unidades de convivencia de cuatro miembros, el complemento deberá ser equivalente al 23% del
prorrateo mensual del IPREM anual vigente en cada momento con inclusión de dos pagas
extraordinarias. 

- Para unidades de convivencia de cinco miembros, el complemento deberá ser equivalente al 27% del
prorrateo mensual del IPREM anual vigente en cada momento con inclusión de dos pagas
extraordinarias. 

- Para unidades de convivencia de seis o más miembros, el complemento deberá ser equivalente al
30% del prorrateo mensual del IPREM anual vigente en cada momento con inclusión de dos pagas
extraordinarias. 

3. El importe total de la ayuda económica básica, cualquiera que sea el número de los miembros que
compongan la unidad de convivencia, no podrá superar el 106% del importe total del prorrateo mensual
del IPREM anual vigente en cada momento con inclusión de dos pagas extraordinarias. 

4. Del importe de la ayuda económica básica que pudiera corresponder a la unidad de convivencia se
deducirán los ingresos y demás rentas con que cuente ésta, teniendo en cuenta lo dispuesto en el
artículo 8. 

Cualquiera que sea la deducción que se efectúe, y siempre que se tuviese derecho a la percepción de
la ayuda económica básica, ésta no podrá ser nunca inferior a un importe mínimo, que se establece
desde la entrada en vigor de la presente ley en el importe de ciento veinte euros, que será revalorizado
anualmente en las leyes de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma, atendiendo, al
menos, al porcentaje de incremento del IPREM correspondiente previsto para el respectivo año. 

Diana: 
Hola...tengo pregunta estoy cobrando PCI  prestacion canaria .Tengo duda si cobrando correctamente
cuantía porque entiendo todo sobre IPREM  pero cuando tengo cobrar por dos miembros por mi a mi
hijo mensual con dos pagas extras  .Ahora estoy cobrando 387 .11€  Unico ingreso que tengo es
pensión alimentaria 150€.
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